RES. 3963/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006103, Ent. N° 5763/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Lavalleja relativos al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja para el período 2018-2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen Constitucional con fecha 18/10/2017, observando el referido Proyecto en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3);

2) que con fecha 27/10/2017 la Junta Departamental por Decreto Nº 3456/17 aceptó las observaciones a que se hace referencia en el Resultando anterior;
3) que el Artículo 3º del citado Decreto Departamental establece que el déficit acumulado será financiado en la próxima instancia presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales acepten las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas;
2) que el déficit acumulado al 31/12/2016 totaliza                    $ 165:875.543 y el Artículo 225 de la Constitución de la República establece que las Juntas Departamentales no pueden aprobar proyectos que signifiquen déficit, por lo que el mismo debe ser corregido en la presente instancia presupuestal;

3) que una vez promulgada la Modificación Presupuestal, la Junta debe proceder a comunicar a este Tribunal el texto aprobado con las correcciones realizadas, de manera de dar cumplimiento a las observaciones formuladas en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3) del Dictamen;

4) que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se dé cumplimiento a lo expresado en los Considerandos 2) y 3), este Tribunal, en oportunidad de la Rendición de Cuentas, observará todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos anteriores;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Lavalleja.
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